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Circular
Habiéndome reintegrado con fe

cha de hoy al despacho oficial de 
este Gobierno Civil y de la Jefatu
ra provincial del Movimiento, tomo 
el mando de la provincia, cesando 
en los cargos de gobernador civil 
accidental y jefe provincial del 
Movimiento, respectivamente, don 
Casto Pérez de Arévalo y Hurguete, 
secretario general del Gobierno 
Civil y don Félix de Echevarrieta 
Miguel, subjefe provincial.

Burgos, 26 de agosto de 1970.— 
El Gobernador civil, Federico Tri- 
llo-Figueroa y Vázquez.

Relación de las cantidades que 
se remiten a los Ayuntamientos de 
esta provincia, a quienes no se les 
ha hecho retención alguna por 
ningún concepto, a cuenta de la 
dotación mínima de ingresos susti- 
tutivos del arbitrio sobre la rique
za provincial, correspondiente al 
segundo trimestre del ejercicio de 
1970j y que se han remitido por 
mediación de las Cajas de Ahorro 
Municipal y del Circulo Católico 
de esta capital:

Por mediación de la Caía 
Ahorros Municipal

Ages, 1.007 pesetas.
Aguilar de Bureba, 1.579.
Alcocero de Mola, 372. 
Alfoz de Santa Gadea, 427.

Ameyugo, 969.
Arandilla, 2.181.
Arauzo de Torre, 405.
Villadiego (Arenillas de Villadie

go), 1.356.
Arlanzón, 1.496.
Villadiego (Barrios de Villadie

go), 680.
Briviesca, 9.699.
Cabía, 2.941.
Castil de Peones, 672.
Castrillo de la Vega, 4.412.
Castrillo Matajudios, 1.294.
Castrovido, 517.
Celada del Camino, 1.087.
Cerratón de Juarros, 1.242.
Cillaperlata, 1.194.
Cilleruelo de Arriba, 966.
Cornudilla, 1.090.
Covarrubias, 1.648.
Cubo de Bureba, 1.500.
Escalada, 410.
Espinosa del Camino, 751. |
Fontioso, 1.370.
Fresnillo de las Dueñas, 5.283.
Frías, 1.834.
Fuentecén, 3.206.
Fuentenebro, 1.535.
Galbarros, 654.
Gumiel del Mercado, 6.303.
Hontoria de la Cantera, 1.576. '
Iglesias, 1.686.
Junta de S. Martin de Losa, 2.891.
Madrigal del Monte, 1.157.
Merindad de Sotoscueva, 5.295.
Milagros, 2.543.
Moradillo de Roa, 2.142.
Nebreda, 1.165.
Olmedillo de Roa, 2.930.
Oquillas, 662.
Padilla de Abajo, 2.493.
Padrones de Bureba, 968.
Pampliega, 2.734. j
Pardilla, 821.
Peñalba de Castro, 902.
Peral de Arlanza, 1.670.
Pineda Trasmonte, 946.

Pinilla Trasmonte, 4.630.
Poza de la Sal, 1.408.
Presencio, 2.863.
Puentedura, 884.
Aguas Cándidas, 1.348.
Aguilera (La), 2.294.
Alfoz de Bricia, 1.749.
Altable, 1.164.
Anguix, 1.972.
Arauzo de Salce, 560.
Arcos, 2.648.
Arija, 1.125.
Arroyal, 898.
Belorado, 6.992.
Burgos, 132.035.
Castildelgaao, 1.345.
Castrillo de la Reina, 1.128.
Castrillo de Solarana, 1.434..
Castrojeriz, 6.393.
Cebrecos, 1.074.
Cemégula, 504.
Ciadoncha, 1.649.
Cilleruelo de Abajo, 2.764.
Coculina, 899.
Coruña del Conde, 1.517.
Cubillo del Campo, 887.
Encío, 992.
Espinosa de Cervera, 684.
Espinosa de los Monteros, 5.510.
Fresneda de la Sierra, 3.705. 
Fresno de Rio Tirón, 1.840. 
Fuentebureba, 1.885.
Fuentelcésped, 2.387.
Fuentespina, 2.037.
Guadilla de Villamar, 1.497.
Hontomin, 1.688.
Huerta de Arriba, 1.311.
Junta de Oteo, 6,291.
Junta de Traslaloma, 2.898.
Madrigalejo del Monte, 1.226.
Merindad de Valdeporres, 3.250.
Monasterio de Rodilla, 1.508.
Navas de Bureba, 698.
Nuez de Abajo (La), 651.
Oña, 6.534.
Miranda (Orón), 1.594.
Padilla de Arriba, 1.902.
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Palacios de Riopisuerga, 1.025.
Páramo del Arroyo, 873.
Pedrpsa del Páramo, 1.396.
Peñaranda de Duero, 4.995.
Piérnigas, 552.
Pinilla de los Barruecos, 766.
Pino de Bureba, 864.
Pfádanos de Bureba, 624.
Puebla de Arganzón (La), 4.372.
Quintanabureba, 671.
Quintanadueñas, 1.613.
Quintanaloranco,. 1.860.
Quintanar de la Sierra, 5.974.
Quintanilla del Agua, 2.471.
Quintanilla del Coco, 758.
Quintanilla Sobresierra, 1.508.
Rábanos, 897.
Rojas, 1.162.
Salas de los Infantes, 3.602.
Santa Cruz de la Salceda, 2.280.
Santa Olalla de Bureba, 458.
Sedaño, 719.
Solarana, 972.
Sotillo de la Ribera, 3.651.
Susinos del Páramo, 690.
Tejada, 439.
Tobar, 785.
Tordueles, 796.
Torrecilla del Monte, 745.
Tubilla del Agua, 964.
Urbel del Castillo, 913.
Vadocondes, 4.137.
Valdeande, 1.901.
Vallaría de Bureba, 1.671.
Valle de Zamanzas, 216.
Vesgas (Las), 1.630.
Vid de Bureba (La), 1.282.
Vitoria de Rioja, 827.
Villadiego, 3.771.
Villagalijo, 1.451.
Villalba de Duero, 3.171.
Villamayor de tos Montes, 2.040.
Villaquirán de tos Infantes, 1.056.
Villasur de Herreros, 1.448.
Zael, 1.532.
Quintanaélez, 1.529.
Quintanamanvirgo, 1.822.
Quintanarraya, 1.304.
Quintanilla de la Mata, 845.
Quintanilla San García, 3.070.
Quintanilla Somuñó, 1.174.
Revillarruz, 1.149.
Salas de Bureba, 2.471.
S. Vicente del Valle, 508.
Sta. María del Invierno, 1.223.
Sargentos de La Lora, 3.384.
Sequera de Haza (La), 916.
Solduengo, 1.203.
Sotovellanos, 533.
Tamarón, 788.
Terradillos de Esgueva, 769.
Tordómar, 3.005.
Tortoles de Esgueva, 3.098.
Torregalindo, 2.037.
Tubilla del Lago, 1.825. I

Urrez, 719.
Valcárceres (Los), 1.014.
Valdezate, 1.767.
Valle de Oca, 2.215.
Valluércanes, 2.649.
Vid (La), 4.038.
Vileña, 810.
Vilviestre del Pinar, 3.561.
Villafruela, 2.812.
Villahoz, 4.254.
Villadiego (Villalbilla de Villa

diego), 1.518.
Villadiego (Villanueva de Puer

ta), 1.482.
Villarcayo, 1.335.
Villadiego (Villusto), 822.
Zarzosa de Riopisuerga, 807
Por mediación de la Caja de 

Ahorros del Círculo
Altos (Los), 5.588.
Arenillas de Riopisuerga, 2.007.
Ausines (Los), 2.217.
Bahabón de Esgueva, 1.521.
Buñuelos de Bureba, 963. 
Barbadillo del Mercado, 1.139. 
Barcina de tos Montes, 336. 
Barrios de Colina, 1.096.
Bascuñana, 939.
Berzosa de Bureba, 1.368.
Brazacorta, 1.013.
Cabañes de Esgueva, 1.869. 
Canicosa de la Sierra, 2.185. 
Cañizar de Argaño, 885.
Carcedo de Bureba, 896. 
Cardeñajimeno, 1.951. 
Cascajares de la Sierra, 278. 
Cerezo de Rio Tirón, 6.686.
Gallega (La), 601.
Gredilla de Sedaño, 1.600.
Hinestrosá, 1.078.
Hontoria de Valdearados, 2.843. : 
Hornillos del Camino, 813.
Hoyales de Roa, 4.361.
Huerta de Rey, 3.547.
Amaya, 1.141.
Arraya de Oca, 896.
Avellanosa de Muñó, 2.095.
Baños de Valdearados, 2.300. 
Barbadillo de Herreros, 619. 
Barbadillo del Pez, 586.
Barrio de S. Felices, 2.228. 
Bastoncillos del Tozo, 3.645. 
Berlangas de Roa, 5.543.
Bozoo, 1.284.
Bugedo, 1.094.
Caleruega, 2.628.
Cantabrana, 230.
Carazo, 323.
Carcedo de Burgos, 1.232.
Garrías, 480. i
Castriito del Val, 1.307.
Cueva de Amaya, 986. ■;
Garganchón, 450.
Gumiel de Hizán, 7.250.
Hinjor del Rey, 761. j

Hormaza, 1.293.
Horra (La), 3.018.
Hoyuelos de la Sierra, 321.
Ibrillos, 1.627.
Iglesiarrubia, 990.
Itero del Castillo, 1.519.
Junta de Rio Losa, 2.288.
Jurisdicción, de S. Zadornil, 2.768.
Mahamud, 3.019.
Manciles, 515.
Mazuela, 1.229.
Mecerreyes, 1.326.
Melgar de Fernamental, 7.440.
Modúbar de la Emparedada, 942.
Moncalvillo, 486.
Orbaneja del Castillo, 299.
Palacios de la Sierra, 3.975.
Pedrosa de Rio Urel, 2.923.
Pradoluengo, 6.962.
Rabé de las Calzadas, 1.770.
Redecilla del Camino, 1.357.
Regumiel de la Sierra, 1.779.
Villalbilla de Burgos (Renuncio), 

1.058 pesetas.
Revilla (La), 611.
Revilla del Campo, 957.
Rezmondo, 368.
Royuela de Ríofranco, 2.623.
Rucandio, 1.623.
Salinillas de Bureba, 727.
San Juan del Monte, 1.617.
San Quirce de Riopisuerga, 1.553.
Santa Cruz de Juarros, 1.425.
Santa Gadea del Cid, 2.852.
Santa María Ananúñez, 1.261.
Santibáñez del Val, 535.
Sotresgudo, 2.146.
Torresandino, 4.574.
Vallegera, 1.154.
Villagutiérrez, 1.096.
Villalbilla de Gumiel, 1.682.
Villalmanzo, 1.622.
Villambistia, 976.
Villangómez, 2.955.
Villanueva de Gumiel, 1.951.
Villariezo, 925.
Villatuelda, 991.
Villaverde del Monte, 2.837.
Villazopeque, 1.230.
Villovela de Esgueva, 1.543.
Zazuar, 2.178.
Rabanera del Pinar, 1.330.
Isar, 1.426.
Jaramillo Quemado, 61.
Junta de Villalba de Losa, 3.756.
Lerma, 8.608.
Mamolar, 478.
Masa, 1.003.
Mazuelo de Muñó, 2.977.
Medina de Pomar, 4.319.
Merindad de Valdivielso, 4.883.
Monasterio de la Sierra, 286.
Nidáguila, 1.112.
Orbaneja Riopico. 917.
Pancorbo, 3.406.
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Pinilla de los Moros, 574.
Quintanavides, 730.
Rebolledo de la Torre, 2.043.
Redecilla del Campo, 2.273.
Reinoso, 388.
Retuerta, 426.
Revilla Cabriada, 1.446.
Revilla Vallejera, 2.318.
Rodredo Temiño, 1.606.
Rublacedo de Abajo, 798.
Salazar de Amaya, 1.131.
Sandoval de la Reina, 1.792.
San Pedro Samuel, 603.
Santa Cecilia, 781.
Santa C. del Valle Urbión, 1.252.
Santa Inés, 1.190.
Santibáñez de Esgueva, 1.361.
Santibáñez Zarzaguda, 2.298.
Torrepadre, 1.754.
Valle de Mena, 27.792.
Valles de Palenzuela, 1.356.
Villalvilla de Burgos, 1.535.
Vilíaldemiro, 681.
Villamayor de Trevlño, 1.422.
Villamedianilla, 442.
Villanueva de Carazo, 387.
Villanueva Río Ubierna, 1.428.
Villasilos, 1.932.
Villavedón, 1.693.
Villavieja de Muñó, 2.072.
Villegas, 1.974.
Vizcaínos, 248.
Zumel, 433.
Burgos, 24 de agosto de 1970.— 

El Depositario, Cándido Lacalle.

Wdwias Judiciales
Aranda de Duero

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez en providencia de esta 
fecha, dictada en juicio de faltas 
núm. 76 de 1970, seguido sobre da- 
nos en accidente de circulación, 
tontra Mohamed Ben Alí Zarou, 
subdito marroquí, se cita al mismo 
en forma legal con entrega de cé- 
™a a sus efectos, para que el 
oía nueve de septiembre próximo, 
a as diez y treinta de su mañana, 
comparezca ante la sala audiencia 
, este Juzgado, a fin de celebrar 

e correspondiente juicio de faltas, 
^virtiéndole que deberá compa- 
ecer con las pruebas de que in

gente valerse y que de no hacerlo 
•c Parará el perjuicio que hubiere 

gar. Pudiendo hacer uso de lo 
««Puesto en el articulo 8." del De
feto de 21 de noviembre de 1952. 

a„A^nda de Puero, 18 de agosto 
1970. —El Secretario, (ilegible).

Vill arcayo
Don Jesús Manuel Sáez Comba, 

Juez de Primera Instancia de 
esta villa de Villarcayo y su 
partidó por el presente hago 
saber:

Que en los autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, seguidos 
en este Juzgado con el número 
27/1970, sobre disolución de comu
nidad de bienes instados por doña 
Laureana Relloso López, asistida 
de su esposo don Miguel López 
González, mayores de edad y ve
cinos de Villalázara de Montija, re
presentados por el Procurador don 
Eusebio Arrimadas García, he 
acordado, en providencia de esta 
fecha, conferir traslado de la de
manda presentada por expresado 
Procurador a los desconocidos he
rederos de don Eusebio Corral y 
Leciñana, don Pedro Mena Pere
da, don Felipe Mena González y 
don Rufino Rasines Muñoz a fin 
de que en el plazo de cuatro. días 
con arreglo al art. 528 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil comparez
can en autos personándose en for
ma, si les conviniere, bajo la pre
vención de que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en Derecho.

Dado en Villarcayo, a veinte de 
agosto de mil novecientos setenta. 
El Juez de 1.a Instancia, Jesús Ma
nuel Sáez Comba. — El Secretario, 
(ilegible).

3909.-184,00

Requisitoria
José Marín Figuerido, hijo de Mi

guel y de Ana, natural de Tánger, 
de estado soltero, de oficio mecá- 

i nico electricista, de 19 años, de 
edad, y cuyas señas particulares 
son las siguientes: Su estatura, 1 
metro 840 milímetros, pero negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
normal, barba normal, boca nor
mal, color sano, frente despejada, 
aire marcial, producción buena; 
careciendo de señas particulares; 
domiciliado en Burgos, Barriada 
Inmaculada, núm. ÍI-1, piso l.°; ’ 
comparecerá en el' término de 15 
días ante don José Vallespin Gon- . 
zález-Valdés, Juez Instructor de ' 
las Unidades de Automovilismo de , 
la Sexta Región, de guarnición en ¡ 
Burgos, para prestar declaración i 
en el E. J. número 75-70, que por ' 
falta grave de deserción se le ins- i 
truye, bajo apercibimiento de no ;

hacerlo así será declarado rebelde.
Se ruega a las Autoridades Civi

les y Militares la busca y captura 
de dicho individuo que ha de ser 
puesto a disposición de este Juz
gado.

Burgos, 19 de agosto de 1970. — 
El Capitán Juez Instructor, José 
Vallespin.

Hondos Oficiales
Gobierno Miiiiar de Burps

Concentración de los reclutas del 
reemplaso de 1969 (3? llamamien
to). Prevención a los Ayuntamien

tos de esta provincia.
Se pone en' conocimiento de los 

Alcaldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia que los reclutas del 
reemplazo de 1969 (3.° llamamien
to) pueden efectuar los viajes ne
cesarios para la concentración, 
desde sus pueblos a la Caja de Re
clutas de que dependan, por cuen
ta del Estado, haciendo uso para 
ello de las correspondientes hojas 
de movilización de la Cartilla Mi
litar, según dispone el apartado 299 
del Reglamento Provisional para el 
reclutamiento y reemplazo del 
Ejército. De este derecho debe ser 
iníormados los reclutas por su res- 
ps-.t-os Ayuma.nimfys e igual
mente las empresas civiles, de 
transportes, en . ev'i ación de los 
impedimentos que puedan oponer
les.

Equipajes. Cuantía de los socorros
Desde el día que los reclutas sa

len de sus casas a efectos de con
centración tienen derecho a sus 
devengos reglamentarios, por apli
cación de . este derecho a todos 
cuantos precisen realizar alguna 
comida en el viaje de incorpora
ción a las Cajas, los Ayuntamien
tos les facilitarán los socorros de 
marcha correspondientes a las.co
midas que hubiera de efectuar a 
razón de las cantidades siguientes:

— Para desayuno, 2,75 pesetas.
'— Para 1.a comida, 9,50.
— Para 2.a comida, 9,50.
De los socorros entregados a las 

cuantías expresadas se resarcirán 
los Ayuntamientos mediante car
go que remitirán a los C.I.R. de 
destino, con expresión de nombres, 
cantidades entregadas y fecha que 
corresponda.

Los reclutas deben igualmente 
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ser informados por los Ayunta
mientos que desde el momento en 
que les sea entregado en sus Cajas 
de Reclutamiento el saco pptate, 
les será prohibido el uso de rpale- 
tas y transporte de bultos de cual
quier clase.

Burgos, 21 de agosto de 1970. —

Jííahira Pmiatial te Carreteras
Resolución de la Jefatura Pro

vincial de Carreteras de Burgos, 
en virtud de la que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos al 
concurso-oposición anunciado en 
el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 135, de fecha 6 de junio úl
timo, para cubrir dos plazas de 
Contramaestres, vacantes en los 
Talleres de esta Jefatura.

D. Eleuterio Tapia Diez.
D. Teófilo Domingo Alamo.
D. Antonio Lara Barrón.
D. Jesús Mansilla Palacios.
D. José Manuel Alonso Vicario, y 
D. Fernando Moreno Cors.
El día, hora y lugar en que se 

efectuarán los exámenes se anun
ciará oportunamente a cada uno 
de los aspirantes admitidos.

Se entenderá renuncia al dere
cho de seguir actuando todo aquel 
aspirante que no se encuentre pre
sente al ser llamado para efectuar 
una de las pruebas.

El Tribunal estará formado por 
el limo. Sr. Ingeniero Jefe, don Ri
cardo Cañada Alfonso, como Pre
sidente; don Enrique García de 
Viedma e Hitos y don Angel Ru
bio Benito,\ Ingeniero y Ayudante 
de O. P., respectivamente, encar
gados del Servicio de Maquinaria, 
como vocales, actuando como Se
cretario el administrativo don Ju
lián Caldevilla Palomino.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 20 de agosto de 1970. —- 
Él Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible).

AYUMAMIERiTO BE
Por don Timoteo de la Peña Fer

nández, Cura Párroco de la iglesia 
de San Cosme y San Damián, se 
ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para instalar un 
depósito de fuel-oil en dicha igle
sia, sita en Barrio Gimeno, s./n.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú

mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Servicios de la Secreta
ria General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.

Burgos, 18 de agosto de 1970. — 
El Alcalde, P. D., V. Sebastián.

Ayuntamiento de Lerma
Acordado por este Ayuntamiento 

la revisión dq la Ordenanza para 
la exacción de los derechos o ta
sas por recogida domiciliaria de 
basuras, el acuerdo ratificando el 
de la imposición, juntamente con 
las ordenanzas y tarifas aproba
das, quedan expuestas al público 
en la Secretaría municipal, por 
plazo de quince días hábiles a los 
fines previstos en el articulo 722 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal.

Lerma, 20 de agosto de 1970.— 
El Alcalde, Benigno Rodríguez 
González.

Ayuntamiento de Merindad 
de Valdeporres

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporación municipal el presu
puesto extraordinario, para la eje
cución de obras de reparación de 
la casa-cuartel de la Guardia Ci
vil, y electrificación de la Junta 

j Administrativa de Cldad de Valde
porres, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de 
quince dias hábiles, a fin de que 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes del término de 
este Ayuntamiento, para ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el párrafo 3.° 
del articulo 696 de la Ley de Ré

gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos del artículo 698 del referido 
texto legal.

Merindad de Valdeporres, 21 de 
agosto de 1970. — El Alcalde, Félix 
López.

Ayuntamiento de Villevieja 
de Muñó

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1962, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de la 
vigente Ley de Régimen Local, la 
cuenta del presupuesto extraordi
nario número 1, aprobado en 27 
de mayo de 1963, con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, queda expuesta al 
público para oir reclamaciones en 
la Secretaria de la Corporación, 
durante quince días.

En este plazo y ocho días más. 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales y 
jurídicas del Municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva en dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villavieja de Muñó, 18 de agosto 
de 1970.— El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Villangó- 
mez

Instruido expediente de suple
mento de crédito por existir supe
rávit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle constan 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a 
los efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 dé
la Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 1955).

Villangómez, 17 de agosto de 
1970. —El Alcalde, L. Ausin.

Imprenta Provincial


